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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

23572 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de los 
Diputados por la que se dispone la publicación del 
acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 12/ 
1979, de 3 de agosto, por el que se modifica la dis
posición final de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
y se suspenden temporalmente los efectos de la 
misma.

El Congreso de los Diputados, en su sesión del día 12 de 
septiembre de 1979, en aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 86,2 de la Constitución, ha acordado la convalidación del Real 
Decreto-ley 12/1979, de 3 de agosto, por el que se modifica la 
disposición final de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y se 
suspenden temporalmente los efectos de la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiembre de 
1979.—El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23573 REAL DECRETO 2289/1979, de 3 de agosto, por el 
que se reestructura el Instituto Nacional de Pros
pectiva.

El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Económi
co fue creado por Real Decreto dos mil doscientos trece/mil no
vecientos setenta y seis, de dieciséis de septiembre, configurán
dose como refundición del Instituto Nacional de Prospectiva y 
el Instituto de Estudios de Planificación, regulándose sus fun
ciones, estructura orgánica y medios por Real Decreto dos mil 
seiscientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y seis, de 
doce de noviembre.

Posteriormente, por Real Decreto dos mil setecientos sesenta y 
uno/mil novecientos setenta y siete, de veintiocho de octubre, 
pasaba a denominarse Instituto Nacional de Prospectiva y, re
cientemente, en el Real Decreto novecientos ochenta y tres/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintisiete de abril, queda de
finido como uno de los Organos de Apoyo y Asistencia del Mi
nistro Adjunto al Presidente.

Parece, pues, necesario en su nueva etapa, regular su es
tructura acondicionándola a los nuevos trabajos que ha de des: 
arrollar y sin que ello suponga aumento del gasto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, 
previo informe del Ministro de Hacienda y deliberación del 
Consejo en su reunión del día tres de agosto de mil novecien
tos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero

El Instituto Nacional de Prospectiva es un Centro directivo 
de la Administración Central del Estado, integrado en la Pre
sidencia del Gobierno y adscrito al Ministro Adjunto al Presi
dente y al que le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) Estudiar, en una dimensión global y de largo alcance, 
los aspectos más relevantes de la realidad española, analizando 
las tendencias básicas que orientan su evolución y contribu
yendo a la evaluación de objetivos a largo plazo de acuerdo con 
las necesidades humanas y comunitarias.

b) Estimular y encauzar la participación de expertos en el 
estudio sobre la situación presente y evolución futura de la 
sociedad.

c) Facilitar la documentación y los estudios necesarios para 
la exploración científica de las distintas opciones o alternativas 
básicas de solución de los grandes problemas colectivos, a efec
tos de la definición de las líneas directrices de la política ge
neral de gobierno.

d) Promover la colaboración de instituciones científicas na
cionales y extranjeras en el análisis y estudio de las grandes 
cuestiones sociales.

e) Contribuir a la formación de especialistas al progreso 
de la metodología y. a la realización de estudios avanzados de 
prospectiva e innovación.

 f) Estimular y mantener, en los diversos campos específi
cos de actuación, una estrecha colaboración con la Universidad 
Española, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y 
demás centros españoles de enseñanza superior e investigación 
y otras entidades públicas y privadas.

g) Cualesquiera otras de análoga naturaleza o finalidad.

Artículo segundo.

Uno. Bajo la presidencia del Ministro Adjunto al Presidente 
existirá un Consejo Asesor, al que le corresponderá la superior 
orientación del Organismo en el cumplimiento de sus funciones.

Dos. Los Vocales del Consejo Asesor, en número máximo de 
veinticuatro, serán nombrados por Orden ministerial a inicia- 
tiva de su Presidente entre personalidades de la vida nacional 
de reconocida competencia y prestigio en Jos campos de estudio 
y actividad objeto de las funciones del Instituto y serán desig
nados por un período de tres años, siendo renovable el nom- 
bramiento.

Dichos Vocales no recibirán percepción económica alguna, 
sin perjuicio de las indemnizaciones que por asistencias o gastos 
de desplazamientos les puedan corresponder.

Tres. Son Vocales natos del Consejo el Presidente y el Di
rector del Instituto Nacional de Prospectiva, ostentando aquél 
la Vicepresidencia del Consejo y actuando como Secretario el 
Jefe del Gabinete de Estudios.

Cuatro. El Consejo funcionará en Pleno, Comisiones' y Gru
pos de Trabajo Funcionales, de acuerdo con el capítulo segundo 
del título primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo tercero.

Será Presidente nato del Instituto Nacional de Prospectiva 
y, en calidad de tal, la máxima autoridad y representación del 
mismo, el Secretario general del Ministro Adjunto al Presidente.

Artículo cuarto.

Son órganos del Instituto Nacional de Prospectiva:

a) El Director del Instituto, con categoría de Director ge
neral.

b) Las unidades siguientes, con nivel de Subdirección ge
neral:

— La Secretaría General.
— El Gabinete de Estudios.
— El Gabinete de Documentación y Publicaciones.

 Artículo quinto.

Uno. El Director general del Instituto será designado por 
Real Decreto dictado a propuesta del Ministro de la Presiden
cia e iniciativa del Ministro Adjunto al Presidente.

Dos. El Director general del Instituto, jerárquicamente de
pendiente del Presidente nato del mismo, ejercerá las funcio
nes que le corresponden de acuerdo con el articulo dieciséis 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Articulo sexto.

Uno. Corresponderá a la Secretaría General la gestión ad
ministrativa general incluidas las materias de personal, econó
mica, coordinación de los servicios comunes y cuantas no estén 
específicamente atribuidas a otras unidades del Instituto.

Dos. De la Secretaría General dependerá un Servicio de 
Gestión y Actuación Administrativa.

Artículo séptimo.

Uno. Corresponde al Gabinete de Estudios:

a) Coordinar los estudios y análisis que realice el propio 
Instituto en el desarrollo de sus funciones.

b) Actuar como órgano de apoyo del Consejo Asesor, asu
mir las funciones de secretariado del mismo y coordinar los 
estudios y análisis por él promovidos.

Dos. Del Gabinete de Estudios dependerá un Servicio de 
Estudios.


